
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2023 00171 00 

 

Como quiera que la parte demandante dio cumplimiento a lo ordenado 

en proveído de junio 30 de 20231, de conformidad con el artículo 382 y 590 

del Código General del Proceso, el Juzgado DECRETA:  

 

La SUSPENSIÓN PROVISIONAL de los efectos de las decisiones 

adoptadas por la copropiedad convocada mediante el acta de asamblea del 

25 de febrero de 2023.  

 

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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